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RegulaciRegulacióónn
En la ConstituciEn la Constitucióónn

Art. 9.3 > Proclama el principio de responsabilidad contractual Art. 9.3 > Proclama el principio de responsabilidad contractual y y 
extracontractual de la Administraciextracontractual de la Administracióónn
Art. 106.2 > SeArt. 106.2 > Seññala que los particular, tendrala que los particular, tendráán derecho a ser n derecho a ser 
indemnizados por toda lesiindemnizados por toda lesióón que sufran en cualquiera de sus n que sufran en cualquiera de sus 
bienes y derechos bienes y derechos ……, siempre que la lesi, siempre que la lesióón sea consecuencia del n sea consecuencia del 
funcionamiento de los servicios pfuncionamiento de los servicios púúblicosblicos
Art. 121 > Predica los daArt. 121 > Predica los dañños causados por error judicial o como os causados por error judicial o como 
consecuencia del funcionamiento de la Administraciconsecuencia del funcionamiento de la Administracióón de Justician de Justicia
Art. 149.18.1 > Competencia exclusiva del Estado la regulaciArt. 149.18.1 > Competencia exclusiva del Estado la regulacióón n 
jurjuríídica del sistema de responsabilidades de todas las AAPPdica del sistema de responsabilidades de todas las AAPP

Ley 6/1997, de OrganizaciLey 6/1997, de Organizacióón y Funcionamiento de la Administracin y Funcionamiento de la Administracióón n 
General del Estado y Ley del GobiernoGeneral del Estado y Ley del Gobierno
Ley 30/1992 de la LRJPAC Ley 30/1992 de la LRJPAC -- Art. 139 a 146 del TArt. 139 a 146 del Tíítulo Xtulo X
Real Decreto 429/1993 Reglamento de los Procedimientos de las Real Decreto 429/1993 Reglamento de los Procedimientos de las 
Administraciones PAdministraciones Púúblicas en materia de Responsabilidad Patrimonialblicas en materia de Responsabilidad Patrimonial
Ley OrgLey Orgáánica del Poder Judicialnica del Poder Judicial
Ley General Presupuestaria, Ley General Presupuestaria, ……

Principios generalesPrincipios generales
PretensiPretensióón de indemnizacin de indemnizacióónn

Los particulares contra el EstadoLos particulares contra el Estado
ParticularParticular

Cualquiera que se considere lesionado por actividad de la Cualquiera que se considere lesionado por actividad de la 
AdministraciAdministracióónn

Los particulares tienen derecho a ser indemnizadosLos particulares tienen derecho a ser indemnizados
De toda lesiDe toda lesióón que sufrann que sufran
En cualquiera de sus bienes y derechosEn cualquiera de sus bienes y derechos
Salvo en casos de fuerza mayorSalvo en casos de fuerza mayor
Por el funcionamiento normal o anormal de los servicios Por el funcionamiento normal o anormal de los servicios 
ppúúblicosblicos

En todo casoEn todo caso
El daEl dañño alegado habro alegado habráá de ser efectivode ser efectivo
Evaluable econEvaluable econóómicamentemicamente
Individualizado con relaciIndividualizado con relacióón a una persona o grupo de n a una persona o grupo de 
personaspersonas
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Principios generalesPrincipios generales

Las AAPP indemnizarLas AAPP indemnizaráán a los particularesn a los particulares
Por la aplicaciPor la aplicacióón de actos legislativos de n de actos legislativos de 
naturaleza no expropiatoria de derechosnaturaleza no expropiatoria de derechos
Cuando lo establezcan los propios actosCuando lo establezcan los propios actos
En los tEn los téérminos que especifiquen los rminos que especifiquen los 
propios actospropios actos

La La Ley OrgLey Orgáánica del Poder Judicialnica del Poder Judicial
Rige la responsabilidad patrimonial del Estado Rige la responsabilidad patrimonial del Estado 
por el funcionamiento de la Administracipor el funcionamiento de la Administracióón de n de 
JusticiaJusticia

Clases de responsabilidadClases de responsabilidad

Responsabilidad contractual de la Responsabilidad contractual de la 
AdministraciAdministracióónn

CivilCivil -- Cuando la AdministraciCuando la Administracióón actn actúúa en a en 
relaciones jurrelaciones juríídico privadas dico privadas 
> Normas Generales de Contrataci> Normas Generales de Contratacióón Civiln Civil
AdministrativaAdministrativa -- Cuando la AdministraciCuando la Administracióón n 
actactúúa y contrata en relaciones jura y contrata en relaciones juríídico pdico púúblicasblicas
> Ley de Contratos del Sector P> Ley de Contratos del Sector Púúblicoblico

Responsabilidad extracontractual de la Responsabilidad extracontractual de la 
AdministraciAdministracióónn
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RequisitosRequisitos
art. 139 LRJPACart. 139 LRJPAC

Subjetivos Subjetivos 
Tienen derecho al resarcimientoTienen derecho al resarcimiento

El que sufra el daEl que sufra el daññoo
El titular de los bienes o derechos que sufra lesiEl titular de los bienes o derechos que sufra lesióónn
Los particular contra el EstadoLos particular contra el Estado

ObjetivosObjetivos
Que se produzca una lesiQue se produzca una lesióón patrimonial antijurn patrimonial antijuríídicadica
Que el daQue el dañño alegado sea efectivo, evaluable econo alegado sea efectivo, evaluable econóómicamente micamente 
e individualizado, con relacie individualizado, con relacióón a una persona o grupo de n a una persona o grupo de 
personaspersonas
Que exista una relaciQue exista una relacióón de causa efecto entre la actividad n de causa efecto entre la actividad 
administrativa y el daadministrativa y el dañño que se alegao que se alega
Que la AdministraciQue la Administracióón actn actúúe como tale como tal
Que su actividad estQue su actividad estéé sujeta al Derecho Administrativo o, en sujeta al Derecho Administrativo o, en 
relacirelacióón de Derecho privadon de Derecho privado
Que los daQue los dañños sean causados por el personal a su servicioos sean causados por el personal a su servicio

Que se produzca una lesiQue se produzca una lesióón patrimonial antijurn patrimonial antijuríídicadica

Tiene en cuenta el patrimonio de la persona Tiene en cuenta el patrimonio de la persona 
lesionadalesionada
La responsabilidad pasa a ser una garantLa responsabilidad pasa a ser una garantíía de los a de los 
patrimoniospatrimonios
La responsabilidad es un mecanismo objetivo de La responsabilidad es un mecanismo objetivo de 
reparacireparacióón que se pone en funcionamiento cuando n que se pone en funcionamiento cuando 
se ha producido una lesise ha producido una lesióón patrimonialn patrimonial
No es porque la conducta del autor sea contraria a No es porque la conducta del autor sea contraria a 
DerechoDerecho
Es porque el sujeto que lo sufre no tiene el deber Es porque el sujeto que lo sufre no tiene el deber 
jurjuríídico de soportarlodico de soportarlo
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Que el daQue el dañño alegado sea efectivo, evaluable o alegado sea efectivo, evaluable 
econeconóómicamente e individualizado, con micamente e individualizado, con relacirelacióón a una n a una 

persona o grupo de personaspersona o grupo de personas

Ha de ser un daHa de ser un dañño concretoo concreto
EfectivoEfectivo
Evaluable econEvaluable econóómicamentemicamente
IndividualizadoIndividualizado

Se hace posible el resarcimiento de todo tipo de daSe hace posible el resarcimiento de todo tipo de daññoo
DaDañños materiales o personalesos materiales o personales

DaDañños fos fíísicos o moralessicos o morales

Quedan excluidos los daQuedan excluidos los dañños que excedan de lo que puede os que excedan de lo que puede 
considerarse cargas comunes de la vida socialconsiderarse cargas comunes de la vida social

Que exista una relaciQue exista una relacióón de causa <> efecto n de causa <> efecto 
entre la actividadentre la actividad

administrativa y el daadministrativa y el dañño que se alegao que se alega

Son condiciones indispensablesSon condiciones indispensables
Que exista relaciQue exista relacióón directa entre el hecho n directa entre el hecho 
imputable a la Administraciimputable a la Administracióón y el dan y el dañño o 
producidoproducido

Queda excluido el deber de reparar daQueda excluido el deber de reparar daññoo
Fuerza mayorFuerza mayor
Por la actuaciPor la actuacióón o hecho de un tercero o la n o hecho de un tercero o la 
conducta o falta de la vconducta o falta de la vííctimactima
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Que la Administración actúe como tal, que su 
actividad esté sujeta al Derecho 

Administrativo o, en relación de Derecho 
privado, por los daños causados por el 

personal a su servicio
Art. 144 LRJPAC

Cuando las AAPP actúen en relaciones de 
derecho privado

Responderán directamente de los daños y perjuicios 
causados por el personal que se encuentre a su 
servicio
Se considera su actuación como actos propios de la 
Administración bajo cuyo servicio se encuentre
La responsabilidad se exigirá de conformidad con lo 
previsto en los artículos 139 y siguientes

El daEl daññoo
El daEl dañño alegado debero alegado deberáá serser

EfectivoEfectivo
EvaluableEvaluable
IndividualizadoIndividualizado

SSóólo serlo seráán indemnizablesn indemnizables
Las lesiones producidas al particular por daLas lesiones producidas al particular por dañños os 
que no tenga el derecho jurque no tenga el derecho juríídico de soportardico de soportar

No serNo seráán indemnizadosn indemnizados
Los daLos dañños que se deriven de hechos o os que se deriven de hechos o 
circunstancias que no se hubiesen podido circunstancias que no se hubiesen podido 
prever o evitarprever o evitar
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La indemnizaciLa indemnizacióónn

La cuantLa cuantíía de la indemnizacia de la indemnizacióón se calcularn se calcularáá
Con referencia al dCon referencia al díía en que la lesia en que la lesióón n 
efectivamente se produjo.efectivamente se produjo.
Se actualizarSe actualizaráá a la fecha en que se ponga fin al a la fecha en que se ponga fin al 
procedimiento de responsabilidad:procedimiento de responsabilidad:
Con arreglo al Con arreglo al ííndice de precios al consumo, ndice de precios al consumo, 
fijado por el Instituto Nacional de Estadfijado por el Instituto Nacional de Estadíísticastica
Los intereses que procedan por demora en el Los intereses que procedan por demora en el 
pago de la indemnizacipago de la indemnizacióón fijada, con arreglo a n fijada, con arreglo a 
lo establecido en la Ley General lo establecido en la Ley General 
Presupuestaria. Presupuestaria. 

Requisitos de ActividadRequisitos de Actividad

Concurrencia de AAPPConcurrencia de AAPP
Cuando se deriven responsabilidades por la Cuando se deriven responsabilidades por la 
gestigestióón dimanante de fn dimanante de fóórmulas conjuntas de rmulas conjuntas de 
actuaciactuacióónn

ResponderResponderáán de forma solidarian de forma solidaria

Cuando la responsabilidad se fije en una Cuando la responsabilidad se fije en una 
AdministraciAdministracióónn

La responsabilidad se fijarLa responsabilidad se fijaráá para cada Administracipara cada Administracióónn
De no poder ser, se responderDe no poder ser, se responderáá solidariamentesolidariamente
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Requisitos de Actividad

En cuanto al lugar
Se exigirá directamente a la AP correspondiente

Tiempo para reclamar
El derecho a reclamar prescribe al año de producirse el 
hecho o acto que motive la solicitud de indemnización

Contenido
El escrito por el que se reclama en vía administrativa
Tenderá a probar la existencia de lesión
Valorará la cuantía del daño
Se aplicarán los criterios generales por el Código Civil

Sujetos y causas de imputaciSujetos y causas de imputacióónn

Sujeto imputableSujeto imputable
Persona o ente en una situaciPersona o ente en una situacióón propia de Derecho n propia de Derecho 
AdministrativoAdministrativo
Susceptible de imputarle el daSusceptible de imputarle el dañño o lesio o lesióónn

Causas de imputaciCausas de imputacióónn
El funcionamiento normal de los servicios pEl funcionamiento normal de los servicios púúblicosblicos

Por una realizaciPor una realizacióón directa y legn directa y legíítima del datima del daññoo
El funcionamiento anormal de los servicios pEl funcionamiento anormal de los servicios púúblicosblicos

Por una realizaciPor una realizacióón directa, iln directa, ilíícita con relacicita con relacióón a la n a la 
norma que preside la ejecucinorma que preside la ejecucióón del servicion del servicio

El funcionamiento sin causa a favor de la AdministraciEl funcionamiento sin causa a favor de la Administracióónn
Por lo que se responde Por lo que se responde úúnicamente en relacinicamente en relacióón del n del 
beneficio resultante y no por la relacibeneficio resultante y no por la relacióón material entre n material entre 
el dael dañño y el sujeto imputadoo y el sujeto imputado
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Normas Generales del ProcedimientoNormas Generales del Procedimiento
No supone derecho a la indemnizaciNo supone derecho a la indemnizacióónn

La anulaciLa anulacióón en vn en víía administrativaa administrativa
La anulaciLa anulacióón por el orden jurisdiccional administrativon por el orden jurisdiccional administrativo

De los actos o disposiciones administrativasDe los actos o disposiciones administrativas
Si supone derecho a la indemnizaciSi supone derecho a la indemnizacióónn

La resoluciLa resolucióón o disposicin o disposicióón impugnadan impugnada
Por razPor razóón de su fondo  forman de su fondo  forma

El derecho a reclamar El derecho a reclamar prescribe al aprescribe al aññoo desde la fecha de desde la fecha de 
anulacianulacióón por sentencia en firmen por sentencia en firme
Los procedimientos de responsabilidad patrimonial se Los procedimientos de responsabilidad patrimonial se 
resuelven porresuelven por

Ministro respectivoMinistro respectivo
Consejo de MinistrosConsejo de Ministros
ÓÓrganos correspondientes en las CCAA o Entidades Localesrganos correspondientes en las CCAA o Entidades Locales

Ponen fin a la vPonen fin a la víía administrativaa administrativa
Las resoluciones administrativas de los procedimientos de Las resoluciones administrativas de los procedimientos de 
responsabilidad patrimonialresponsabilidad patrimonial

IniciaciIniciacióón del Procedimienton del Procedimiento
De oficioDe oficio

Mientras no haya prescrito el derecho a la reclamaciMientras no haya prescrito el derecho a la reclamacióón del interesadon del interesado
Cuando el Cuando el óórgano competente entienda que se han rgano competente entienda que se han 
producido lesiones en los bienes y derechos de producido lesiones en los bienes y derechos de 
particularesparticulares
Por el Por el óórgano competente por propia iniciativargano competente por propia iniciativa
Por orden superiorPor orden superior
Por denunciaPor denuncia
A peticiA peticióón razonada de otros n razonada de otros óórganosrganos

Que deberQue deberáán individualizar la lesin individualizar la lesióón producidan producida
Su relaciSu relacióón de causalidadn de causalidad
La evaluaciLa evaluacióón econn econóómicamica
Momento en que la lesiMomento en que la lesióón se produjon se produjo

Se notificarSe notificaráá a los particulares presuntamente lesionadosa los particulares presuntamente lesionados
Plazo de Plazo de 7 d7 dííasas > para alegaciones o presentaci> para alegaciones o presentacióón de documentosn de documentos
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IniciaciIniciacióón del Procedimienton del Procedimiento
Por reclamaciPor reclamacióón del interesadon del interesado

Se dirigirSe dirigiráá al al óórgano competentergano competente
Se especificarSe especificaráá

Las lesiones producidasLas lesiones producidas
La relaciLa relacióón de causalidad entre lesiones y n de causalidad entre lesiones y 
funcionamiento del servicio pfuncionamiento del servicio púúblicoblico
La evaluaciLa evaluacióón econn econóómica (si fuera posiblemica (si fuera posible
El momento en que la lesiEl momento en que la lesióón se produjon se produjo

Se acompaSe acompaññararáán alegaciones, documentos e informesn alegaciones, documentos e informes
ProposiciProposicióón de pruebasn de pruebas

Si se admite la reclamaciSi se admite la reclamacióónn
De oficio se impulsarDe oficio se impulsaráán todos los trn todos los tráámitesmites
PodrPodráá acordarse la acumulaciacordarse la acumulacióón de la reclamacin de la reclamacióón con n con 
otros procedimientos > No cabe recurso algunootros procedimientos > No cabe recurso alguno

InstrucciInstruccióón del procedimienton del procedimiento
AcuerdoAcuerdo

En cualquier momento del procedimiento, a propuesta del En cualquier momento del procedimiento, a propuesta del 
instructor, se puede llegar a acuerdo indemnizatorioinstructor, se puede llegar a acuerdo indemnizatorio

Practica de pruebasPractica de pruebas
En el Plazo 30 dEn el Plazo 30 díías se practicaras se practicaráán las pruebas solicitadasn las pruebas solicitadas
Se pueden declarar > Manifiestamente improcedentes o Se pueden declarar > Manifiestamente improcedentes o 
innecesariasinnecesarias

InformesInformes
El instructor podrEl instructor podráá solicitar cuantos informes estime solicitar cuantos informes estime 
necesariosnecesarios
SerSeráán emitidos en el plazo de 10 dn emitidos en el plazo de 10 díías >< No puede as >< No puede 
exceder de exceder de 1 mes1 mes

AudienciaAudiencia
Plazo no inferior a Plazo no inferior a 10 ni superior a 15 d10 ni superior a 15 dííasas
Para la formulaciPara la formulacióón de alegaciones antes de la emisin de alegaciones antes de la emisióón n 
de la resolucide la resolucióónn
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DictamenDictamen
Concluido el trConcluido el tráámite, en el plazo de mite, en el plazo de 10 d10 dííasas
DeberDeberáá pronunciarse sobrepronunciarse sobre

La existencia o no de la relaciLa existencia o no de la relacióón de causalidadn de causalidad
La valoraciLa valoracióón del dan del dañño causadoo causado
La cuantLa cuantíía de la indemnizacia de la indemnizacióónn
El modo de indemnizaciEl modo de indemnizacióónn

TerminaciTerminacióónn
El El óórgano competente resolverrgano competente resolveráá o sometero someteráá a a 
propuesta de acuerdopropuesta de acuerdo
En el plazo de En el plazo de 20 d20 dííasas desde la recepcidesde la recepcióón del Dictamenn del Dictamen
La resoluciLa resolucióón se pronunciarn se pronunciaráá necesariamentenecesariamente

La existencia o no de la relaciLa existencia o no de la relacióón de causalidadn de causalidad
La valoraciLa valoracióón del dan del dañño causadoo causado
La cuantLa cuantíía de la indemnizacia de la indemnizacióónn
ExplicaciExplicacióón de los criterios utilizados para su cn de los criterios utilizados para su cáálculolculo

Procedimiento abreviadoProcedimiento abreviado
IniciaciIniciacióónn

Cuando se entienda inequCuando se entienda inequíívoca la relacivoca la relacióón de causalidad entre el n de causalidad entre el 
dadañño y el funcionamiento del servicio po y el funcionamiento del servicio púúblicosblicos
La valoraciLa valoracióón del dan del daññoo
CCáálculo de la cuantlculo de la cuantíía de la indemnizacia de la indemnizacióónn
PodrPodráá acordarse de oficio antes del tracordarse de oficio antes del tráámite de Audienciamite de Audiencia

La suspensiLa suspensióón del procedimiento generaln del procedimiento general
La iniciaciLa iniciacióón del abreviadon del abreviado

InstrucciInstruccióónn
Plazo de 5 dPlazo de 5 díías para formular alegacionesas para formular alegaciones

DictamenDictamen
En el plazo de 10 dEn el plazo de 10 dííasas

TerminaciTerminacióónn
Transcurridos 30 dTranscurridos 30 díías desde la iniciacias desde la iniciacióón del procedimiento sin n del procedimiento sin 
resoluciresolucióónn
Se entenderSe entenderáá contraria a la indemnizacicontraria a la indemnizacióónn
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Responsabilidades de las autoridades yResponsabilidades de las autoridades y
Empleados pEmpleados púúblicosblicos

Responsabilidad por los daResponsabilidad por los dañños y perjuicios causados a os y perjuicios causados a 
los particulareslos particulares

Los particulares exigirLos particulares exigiráán directamente a la AP n directamente a la AP 
correspondientecorrespondiente

Por los daPor los dañños causados por las autoridades y personal a su servicioos causados por las autoridades y personal a su servicio
Satisfecha la indemnizaciSatisfecha la indemnizacióónn

La AdministraciLa Administracióón correspondiente exigirn correspondiente exigiráá de oficio de sus de oficio de sus 
autoridades y demautoridades y demáás personal, la responsabilidad por dolo, s personal, la responsabilidad por dolo, 
culpa o negligencia graveculpa o negligencia grave
Previa instrucciPrevia instruccióón del procedimienton del procedimiento
Criterios para ponderar la exigencia de responsabilidadCriterios para ponderar la exigencia de responsabilidad

El resultado daEl resultado daññoso producidooso producido
La existencia o no de la intencionalidadLa existencia o no de la intencionalidad
La responsabilidad profesional del personal y su relaciLa responsabilidad profesional del personal y su relacióón n 
con la produccicon la produccióón del resultado dan del resultado daññosooso

Responsabilidades de las autoridades yResponsabilidades de las autoridades y
personal de las AAPPpersonal de las AAPP

Responsabilidad por los daResponsabilidad por los dañños y perjuicios os y perjuicios 
causados a las AAPPcausados a las AAPP
La AdministraciLa Administracióón correspondiente exigirn correspondiente exigiráá de oficio de oficio 
de sus autoridades y demde sus autoridades y demáás personals personal

La responsabilidad por dolo, culpa o negligencia graveLa responsabilidad por dolo, culpa o negligencia grave

Si el daSi el dañño o …… fueran constitutivos de fueran constitutivos de 
responsabilidad contableresponsabilidad contable

Se aplicarSe aplicaráá la Ley General Presupuestariala Ley General Presupuestaria
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ProcedimientoProcedimiento
IniciaciIniciacióónn

Por acuerdo del Por acuerdo del óórgano competentergano competente
NotificaciNotificacióón a los interesadosn a los interesados
Plazo de 15 dPlazo de 15 díías para alegacionesas para alegaciones

TramiteTramite
En todo caso se solicitarEn todo caso se solicitaráá informe al servicio en cuyo funcionamiento informe al servicio en cuyo funcionamiento 
se haya ocasionado la presunta lesise haya ocasionado la presunta lesióónn
En el plazo de 15 dEn el plazo de 15 díías se practicaras se practicaráán las pruebas que se acuerdenn las pruebas que se acuerden
La propuesta de ResoluciLa propuesta de Resolucióón en el plazo de 5 dn en el plazo de 5 dííasas

ResoluciResolucióónn
PondrPondráá fin a la vfin a la víía administrativaa administrativa

Responsabilidad penalResponsabilidad penal
Se exigirSe exigiráá de acuerdo con la legislacide acuerdo con la legislacióón penaln penal
No suspenderNo suspenderáá los procedimientos reconocidos de responsabilidad los procedimientos reconocidos de responsabilidad 
patrimonialpatrimonial


